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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 peseta».
Semestre ................... i......... 60 —
Anual  ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la' Xdministración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

láis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal, u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la AdmóTi. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
sfio corriente: O’Zs ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, VjO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2 5 ptas. por cada inserción.

Los derechos . de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el ofic'1 de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él o l it t n Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta si Hogar Pignatelli. -

BOLETA-OFICIAL
OE LA FROViNCSA ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Dictando normas pava la ejecución del Decreto de 
2 del corriente sobre conci bo con el"Seguro obliga

. v torio de Enfermedad •
limo. Sr.: Para regular la conassión de las au- 

torizacionels quia puedlen otorgarse- al amparo del 
DetiJeto de 2 de marzo actuallf a las ieint:dad¡eis o 
Empresas que Idjeseen concertar con ¡efl Instituto 
Naidiónal de iPiieiy‘ls!lóiai la prestación de servidlos 
r-eladtonadbs con eíl seiguro olbVigatorio de1 ¡enfer- 
meldlaid ^s irleriesEu lioi lestabieoeT las disposiciónels 
complementarias corrlespondiefntes..

En su virtud, hacieirldlo uso de la anitoriización 
-establee'¿a «n la dllsposl dión adiciona) defl texto 
iegal antiediormeint-e1 mencionado. 1 .

Este* Min'steirio ha tenido a bieini disponer:
Artículo L? En nlég'ilmen quie sie denominará 

idie “!Ser\<iicüo!s: concertados del seguro de enfer
medad”. actuarán, por deiüeigialdón de la Caja Na- 
ciónall correspondí'ente, en la api cac'ón de dii -ho 
Seguro social, las instituciones de lia Organiza
ción siündical iy las -entidades hayan sido aulo- 
r’zadas por eil Ministerio de Tiaba:o para estos 
efiectos.

Artículo 2.° La determinac:ón d? las normas 
espedijalels quíe ha;y-aini de apll'icars-e a los Organis
mos de diaj Comunidad simdliical parja 'establecer

usu colaboración en Id práctica dei Seguro de En
fermedad, será objeto d|¿ una reguí'aciiv-; espe
cial ' .

Artículo 3.° Plueden iiiecabar la api cación diel 
régimen de conidlertos la^ Mutualidades y Monte
píos, las Empresas y ios igualatorióisi jdb. as sten 
icia médico-farmacéutica que, con antee cridad 
al 18 elle julib de 1936, tu viesen organizada algu
na modalidad de asistencia isanitaria o prestación 
económica para s|u- plersonal o afil ados/ en líos 
casos de -en’éermedtad, y oe sometan a los requ ■
sitos que para su admisión reigulla la presente 
Orldlen.

Asimismo se compr-endferá a las Empresas o 
institucionles de -ellas1 delpien-dl.'entes icr-Lcargadas 
de] sostenüm'ifento de slerVicios particulares para 
la práct da dk’lj Seguro de Enderm-edad creado 
como cons'etíueincia de las dlspo-srltiones emanadas 
de las- reglamentacioneisi d¡e trabajo.

También podrán actoger&e (l'as Sociiedades mer
cantiles de sleguros que acrediten vilem-er, prac
ticando iel de enf'erm'Qdad Idielsde f-echa anterior 
a] 1<8 de jubo id|e 1936. con la IfmTadón de que 
el volumen de su cartera ten -este ramo espec'al 
no pod 'á -exceldlér dell que tenga en la techa de pu- 
blicacfilón def Decreto de 2 de marzo Idle 1944 -

Artíciulo 4.° ILos servicios condertadosi del Se
guro pódl'án extíendense a las Cajas Idle Empresas, 
Montepíos y Miituatlidades de crlsiaciidn poste
rior a] 18 de julllioi dé 1936, cuando sis apireé su 
convenniemcia por ej Mlnliísteirio de Trabajo dc- 
ducifdla la m'ilsima, tanto ele su inicia] propuesta.
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como (te- a- informacionels qye pu'edan llevarse 
a té rm;.'O por Cía Akllm'imiistracilón.

5z° Las soKtiít a el régtimen de 
onciertos se Idleyarán a lia Dilrección General de 

l'rev ,in f; rníd’ándo^ por triplicado a'un solo 
■crecto. Será unitia a las mismasi la doeumiehtación 
si'jrmente- '

kstatutos o RegiamiePtos internos de la enti- 
cad : ji-st ncahte quie' acnetilte su inscripción en 
la Lonrsarija de1 as'stencia Arédicót-fannaicéutica;

lacióh de fos ’sfeirviciós isanitarios; iQsttadístícás 
e ais tendía; rielsiguardo correspondiente1 a la 

lianza 'ex:ga<M y. com^femientariamiente, Ja im- 
‘/orinac ó:? nuie juzguen conveniiente aducir sobre 
su actúa ióh len la prestación de scrvldios equi- 
va'lientes a 1os. dteil Seigurol

. Los Montepíos y Mlutuat’daidles- agriegarán el 
justificante de haber solictado u cbten»dc la ins- 
cripcLn efn¡ Reigistro ídfe Entidades mutuales 
óe la Di- cción General de Pre^ísilón. 1

Las §ocfiiedadles e ¡igualUatorfos de aJsíístencia 
méd co-iarmacéutica y 'las Compafíías de Seguros 
■en oenetál arompáñarán fes condciondsi de- ]as ‘ 
póliza.; v tar fís de primáis, y -estas últimas, una 
dec ara^ión jurada sob’-lei di volumen dle1 isu carte
ra en eij Ramo de enfiermedad.- .

Xrtícuici 6.° Losi Cxpidcfieinties promov dos se
• someterán a informe de Ha Caja Nacional del 

Seguro de Enfetmle-fed len leí ámbito de su especial" 
competemcia y de "fe obra Sindical “18 tile Mío” 
tn t sanitario Si 'en iell Ytiazo de quince,
días, a contar df. fe feflha de sali'cfe! deil Rleiofetro

?"l Minutero d- Trahaio." de fe petic'ió'ni de infor
me. no se .hlaMe|=|? formulado reparo por -los or
ganismos consultados, sié' lent^nlderfe ¡qo-mb favo- 
rabJe a Hctos de fe resolución definlitilva, "

Lmit: á asfeillsmo slui dictamen la Asesioreriíia 
Técnica cíe a Dirección Genera] de Prevfls/ón.

Artícidoi 7o Las autorizaciiontes para estable- 
-c<T los conc entos sierám, concedidas.po- fe Direc
ción Gmrra'1 de Previsión y se inscribirán en efl 
Registró.d Slerv'lc'ds Condeirtaidbs díel Seguro de 
Enfermedad1. • ' ; . • . *

ArtíTi’o 8o El nersoniajV médílóo y auxiliar-de.’ 
T. ■ entidad s contratadas, y según -elji artículo 
JO? de1 mentó dle 11 d» noviembre dé 1943, 
dnedará someltxlo a fe discpllna dle la obra “18 
de- Tulio”.

Mlerecerán espécibr or-eflerenda fes propuestas 
i concentos eme íutTFioeiat 1a cofeborác'ón de fe 
Dei^rraciór Nad’ona'1 de fe Sección Femenina de 
F F T. y Id? la^ J. O. N S . so'/icitando a sus en- 
ferm'eras para lo? sen-ia'oisi sanitarios. .

Xrtídrll’o 9.° T i formafeón de 1osi conciertos
- realzará por fe Caía Nac’onal deT Seemró de 
En!<ermí?i?hdl RH1 Tnstituto Nacional de Prev:s1óm. 
a fe q/lfiei len cada caso, será notificada fe resolu- 

rn-alda el plazo para cump’lmentar este 
requfeitó. ’ /

T/n converfos isF lextlenderán- pór trlolifedo, y 
■mo da Jos eiiemnferiels slerá enviado a! Ministerio 
'F Traba íp para su unión a? expedflente general, 

qutedaindo los restamt-e'si en ipoder de cada una de 
fes partes concertantes.

Artículo 10. En llbs conivienlios s,c detallarán 
los extrednos igigu'ientes ■'

a) 1 Facultareis que1 sle Idlefi'egnen ¡en la entidad 
petidi'onairia, a tenor del artíduUo 3.° dJei] Decreto 
de 2 d'e marzo de; 1944'.

b) Cantidad conyienida para atender • a fes 
prelstadiones y gastois a que asciende la gestión 
delJ seguro objleto del condierto, cuando s'e 'esta
blezca por t ipo Infienior al imlpoirtei dle fes primas 
a recaudar ¡wr' apllicadilón de ife tarifa oficial?

La eDdcíefpción a que isle refifere1 el punto primero 
die:l artídullo 9.° defli Decreto de 2 de mar
zo de 1944 podrá concertarse1 sobrfe la ba
se de un tanto por ciento fijo que Ha Mm- 
tuabdád. eí- Montepío o fe (Caja de Empresa 
abonará em Ids plfezos consflgnatios en e’| artículo 
20 de esta Orden a la Caja Nacional, sobre la 
basle de fe' total releaudación de fe tarifa oficiail, 
según er| apartado a) dell artícnlo 3.° lie] citado 
Decreto*

c) La obligación quie contrae de idubrir a sus • 
expensas el importe dell déficit que pufeda produ
cirse como conisleicu'e'ncia de fe gelstilóni dteliegada.

d) El importe1 de la fianza inicial o garantía 
económica constituida para, ell cumplimiento de 
fes dbligac¡oírles derivadas del conriíefto.

e)' Acatamiento expreso a todás Has efespo - 
siciories emamiad'a/si por iel Ministeriio dp Trabajo 
para la aplicación d’e'/ Seguro de EnfeirmeJ(fa/d.

f) Aceptar la intelrvenlción ,deii Séguro sobpe 
normas aprobadas poir' fe AdmfniistracFóhi y fe 
tile los servciolsi del1 Estado para .Ha deiNda v'g> 
fencia eu el' dumnlMmiento de fe oeistión delegada.

g) La obTigación de lé-stab^cer con absoluta 
siepiarac-’lóni contable fes o^eracioneis dei Seguro 
de Enfermedad de carácter oibl>:gatorio de las del 
lé^feen libre dle] m'smo Ramo v de fes corres- 
pond'iientes a cualquier otra actividad de :a propia 
orefenlizacíón.' -

h) E1 vohtmen máxmo ¡dle fe1 cartera nue pue
den const’tuir' fes Compañías miercantíllesi

51) Las dlemáis; copdTr’oones de carácter especí
fico qiue merezcan consiilgnarsie, seigún los casos.

Artícelo 11." Los convien'ioís se su;etarán mo
delO que piara cadlai uno de Hos gdipo- de tais Ein- 
tidádes irefieridas en el arttPul© 3.° de esta diis-- 
poisic-ión aprluebL fe Dirección Genera! corres- 
pond’ldnte. a prdpuesta d? fe Caja N^lrf'ona'l de! 
Seguro, preveo •'nfarme1, en lo- -sarlitario, dlp Ta 
obra “18 dle JulKIo”1. '

Artículo 12. Losl condiertos ’ sle léstahnecerá'n 
por un pfezol mínimo de vlgenleia de drhz años, • 
durante el cuaH sollámente podrán ser relsríi-tiidos 
si medial ackilerdo entre Idc padtes'-. o por causa 
justificada, acred'tadá en 'ef1 oportuno cxpedíiemte, 
que1, con audiencia d- lote laorncertaufies. ^e fes- 
tnuirá ñor ell Mhiister o ld° Trábalo. Tetm’nado el1 
plazo, podrán sieT p’-orrogados Jos concferto^. pre- 
v'a la olportuna rteiVlsión v etepeoiafl e^tucb'o de Vos 
buffios resultádois dei! m:>smo.
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Artículo 1.3- La relsLlsiócn ¿el convenio como 
.Siand.'óm impuesta en ¡expedi'.lent.e a'dirjim'ist'rlativo) 
llevará aneja la pérdida die la fianza- constituida, 
quie quedará en beneficio diei régimjeini genieíal', 
siin perju.cio d-e las dlemáls tresponsabliEi-díides qu'e 
jen cada caso puedan ser exigidas1.

Art-idullo 14. La^ entidades doilaboradoras de
berán constituir, en garantía esplecial d¡|l cum- 
ptrniiento de.las obfigaion-es del Seguro de En
fermedad, una- fianza, qíue estará en rellación cor.', 
el tota] de* te salarios 'percibidos por te traba
jadores que tuvitesiem adscritos durantie! el año pre- 
oeidlente. Su importe se. fijará por Ordeim mitni's- 
terial.

Inníalnrente la cuantía de -elstas fianzas será lá 
siguiente: - • - . -
‘ 300.000 pe setas, para las Sodie dadles mercanti- 
’les con actuación nterproviinlzial, y 150.000 pese- 
tasi, g6 se hallan establecidas en una solía provincia. 
' 100.000 pessetais), para líos igua|ilatorio6 de asils-- 

‘ teñe.a méd.c-oi-faiimadéutkia.''
S.OOÓ -pelsíetas. para líos ■ Mlontepíos, .Mutualida- 

.ues y Cajas- de Empreísa, q|ue sei elevará ,en 1.000 
¡je-setas por cada una de las provincias en q)uc 
puedan tener a.tiuadión. . .

Artículo 15. Las fianzas teisjjecial'es relferiídas ten 
e]‘artícurio precedente deberán depositarse- en me- 
tálCco o en valores púb'lllcos, en la Ctía Nacional 
de Depólsiitos o Bando, de España, a disposición del 
Ministerio de Trabajo. Sólo podrán devolverse 
a la lliqu daición o disolución! d|e la entiidád o a-l be
sar etni la gest ón delegada de los servicios del Se*- 
guro de Enfermedad, cuando no exista--ninguna 
r e spons ab®dad pe nd!i en te.

Artículo 16. Es- obligatorio para todas las epi- 
tidades sometidas a eiste réghnen percibir de los 
empresarios y asegurados comprendidos en su ju- 
rMktcón el mpci/te íntegro de las primas que el' 
M nisteúo de Trabajo acuerd- como obligatorias, 
en af^ícadión de las diisposit iones del Reglamento 
de 11 de inoviembrie de U43.

ArtíAnlo 17. Los derv'cias ckespeculadles, 
para -la prevencrón y tratamiento de las enferme
dades consideradas -como ¡xlaga social deberán es
tablecerse en reMación con las Luchas oficiales de- 
pend er.tie-s de la Dirección General de Sanidad, y 
los correspondí entes al Patronato Nacional Ant'- 
tubercjucoso. pre-stad-Os a través de eiste Organis
mo oficial.

Artículo 18. Las iastitucones comprendidas 
■icn -los servicios- concertad.*s v-itenen especialmcía
te obligadas a someter a du personal! sanitario a 
las normas aoordgdasxpor el Ministerio de Tra
bajo para el ¡nombranú-ento, retribución y volu
men máximos de asistencias de los Médkos al 
siervid o.de lia Caja Nacional del Seguro de Enfer- 
miedaldl.; 1 • . . , .

Asimismo las prestaciones farmacéuticas, se 
efectuarán en rég míen de libre elección de la íar- 
mao'ia por partie- de' ¡líos beneficiiair:os. ■

Arti lulo 19. El personal- afecto a alguna ins
titución-concertada peidibirá precisamente de ésta 

lias prestadiomies .sanitaji iajs que; tanto a él como 
a slus fam'ia'láres beneifiic áníos pueden correspon
derles en d* Seguro-, aun en eil caso dle que simul- 
tameen la pre|stadión de- sus trabajos -en ot'-as Em- 

al régiimeini general. En este ni 
timo caso lia- (Caja Nacional] atenderá ex^iusiva- 
ment-e a |lb prestación (eiaonómic'a que pueda co- 
rrespondleiille con arrleglo al salario.que tenga n 
la Empresa -sometida al' régimen gemerál.

Articullo 20. Dentro de los m.ses de eneró, 
abril, jutiio y octubife de cada año' las entidades 
concertalda-s /efectuarán la *5ilqu da-.ón correspbn- 
d-itente a sü gestión durante ni tr.mostré ant rio' 
con la Caja Nacional) dd Sleguro de Enfierm- dad 
Ingreísarán iein la misma el importe de las d.fe. en
cías lexilstentes éntr-ed tanto por ciento conc rta-’ 
do y el de te primas r«eca|ddiadía,s, o el excede nte 
-entre lias'apon taCionies de -empresarios y ase-g-ura- 
dcls, 's'egúin la tarifa oficial, y ei: d. las presta -ones 
dd Seguro, deducido eH 'importe' para gastos, (ie 
adlminlstraioión, qive puedle asimismo ser objeto 
delP con-ciiérto. .

Artículo 21. Sin piérju.ciio dqii debido cumpl - 
miiemto de Ha otoga^lón establecida en ^11 artícullo' 
anterior, las entidald|é|s qu-e- <lej)emi tranisicucfir o 
períodos bStablietildlds para la pi-eskiitación de sus 
iiqudac.onieis. sjatli-sfarán iscb-re e-i importe líqu do 

. de las mismas un recargo lesi^edal deil 10 por 100.
Artículo 22. Córresiponderá la vig.'lancia" c íi el 

cumplimiento de: este régimen e&piec.ai, como ún - 
ca c-ompetleniAa admi-n.-strativa deV Estado, a la 
Inspección ¡die Entidadeis aseguradoras de Acci- 
donteis- deil trabjajo e Iir(stitlu!ciónes de pricvi's. ón, 
por duantó a las Inst.tucipmes concertadas con 
propia perslonailidadl juriaca se retoei, y a la Ins- 
peidCión de Trabajo, por lias demás reiaciiones 
borales entre -empresar.os y trabajadores.

Artículo-23. La jnt-ervención dieí S-guro en lás 
ent'iklades concertadas podrán, temer efecto en sus 
aspectos administrativo y sa-niitarip Én est- ul
timo, 1-os s-erv.ti-os Sanitarios dk- las enL i Hade con- 
certadás- quedan sometMols. pTenamente a la Ins
pección mádica del Seguro, según el tí U'o.2 1 
de -la Ley de 14 d|e düldiiembne de- 1942, la Cual tiara 
cuenta a la dieil Estado ante- inobs-ervanic as admli- 
nistratiVas que pudiesen comprobarse,, y a "la obra 
“18 dei JuHib” por cuanto a su disciplina se gene
re, y de afculeirdo con el artículo 8.0 de -la pi e-ente 
diisposiofón.

Artículo 24. En te casos en que, como conSle- 
cu'encia della interVenuióm de Ja.Caja Nacional, s-e 
deldluzca ]-a exístelnK-ia dóallgluna falta, -e dará tras
lado a Ha Inspección elle 'Entidades a ¡gtva-’oras 
para que, previa .su comprobación, proponga a la 
Süpe'fíoi’idad iUs .sancióntis llégales que pujf bu 
comcspondler. . '

Si de1 las’imisptecqioirA adni nlst at-vas le la 
Dirección General/Je 1 'rovisión; a i'"avéM deja 
Ins(p.e-cc/ón dp Entidades as-eguradoras, ke de- 

-dujiese icl teumplimi-ento, ñor parte de los em- 
presari-ds, de -tas obligaciones debidas- e-n cuanto 
a afiliación die-l persona'! o ai .'orrespondlientc 
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abon-o dki] pago del Se'g.ro para, sus trabajado
res, ésta lo ponldlrá c mccniiento de ¡os Sw- 
vicios l'a Inspección Provincial de Tralbaj< 
para que proceda al levantamiento de1 las actas 
que correspondan.

Aiticufo 25'. .Slerám 'espec.almiente comsidera- 
das como faltas en .n j i desarrollo de este régimen 
las siguientes: 1

a) La nobservancia m el cumplimiento de 
los preceptos fundamenta es dep! Seguro, m 

eiuanto se refioaV a la debida prestación de las 
asistencias san.tarias ce los beneficiarios.

b) Lá oibstnKfc'ión a L s servic os de inspec- 
tión de] Estado o a ¿e ínter zencón de la 
Caja Nac oii.ial del seguro1 de Enfermedad, es- 
timándo-se, len todo caso, la primera cano falta 
prave, y sancionándose lias infraccone.s idenun- 
c adas por la ;Caja Nacional, ?fegún ei artí: ulo 2^ 
d ■ esta Orden, con el mác mo rigor.

c) El no efectuar jas rectificacones intere
sadas paita mcijora Je Jos servicios sanitarios o 
dCiaptación id|e su reg ruen administrativo a las 
m^esidades de í'a gestión delegada, cuando hayan 
¿udo iwt/ficadáis por en -lucto dle. este Min stcrio

d) El] no coclst tuir en los plazos fijados las 
t í atizas reglamlentanias.

J7 El retraso en efectuar Las toqljiidaciomeis 
p oaedentes con la Caja Nacio-nap del Seguro de 
Enfierm'eidald’. ’

1 ) 1 odo acto, quei, por aec óa. u omisión pue
da ser causante de fraude en la administración de] 
Seguro. "

g) E' incumipllmlilento de las cttáusulas especia
les que en cada' convie-mo hayan pal ido cstablir-. 
cense. V

Artículp 26. Las Compañías e ignaiatoirios de 
asistencia médiuo-farmacéutica y Cajas de Em- 
pi’eisa que deian adscrita en el Reigi'stro de los ser- 
v t j 'c  , coriejertados ¡deberán satisfjaicfer l’.bsi derechos 
dirnespandJ.'entes, .elquivalentfas a los q|uc, por igttal 
conlcelpto, son eligidos a los Mfentepios y Mbtua- 
Hciadle's en estos casóos, por aplicación de la Ley 
d:e 6 de d c dtnbiie idie 1941 y Reglamentó de 26 
dle mayo de 1943. ‘ .

Artíduilo 27; Al fiñaflizar cada ej'erc,idto las en
tidades concertadas cilc'varán, ipor coin|d|uctoi de l'a 
Caja: Nacional cM ISeguro ¡dld Enfieirmcdadi, a la D'i- 
recc 'ón Genera' de Prelvisíón, la memoria y di ba- 
Lanca correispondieir.ite: ,

Aslim'i|&mo ¡niformarán sobñei ell número de ios 
afijados y el nombre de. las feñtddades patronarras 
de que dependan tos mismos.

Artículo 28. L.as dífielJenc as que puedan pro- 
duc rse por la apllfiaoón de óstie régimlen especial 
entre eil Instituto Nacional! de Pcfeivildilón y la ien- 
tiidlad condeirtada serán sonjetidas a la Dlirección 
Genera] de Prlevisi.óini, que rcsollvíerá'. dn última ins
tancia. ■ ’ l

En los donfiictols' que se planteeim con ocasión de 
la a&i.sténcía médica, (enteindieirá ell Tribunal previs-v 
to en él artículo 113 dell Reglamlento dle 11 de no
viembre de 1943. -

Lo qjyie ti/igo a V. I. para su coñocimi'lento y 
efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 8 d¡e marzo de 1944.—iGÍrón dfe VHasco. 

limo. Sr. Dhector genierail1 de Previsdón.
(Del' “Boletín Oficial ¿leí Estado'” núm. 79, 

,de fecha 19jdle marzo de 1944).

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Fijavdo el precio del kilogramo de carne de dioev- 
sos especies de ganado a los efectos exclusivos de 
regulación de multas por pastoreo abusivo en los 
montes, conforme a lo dispuesto en la Ley de 13 de 

diciembre último.
■ limo. Sr.: Publhada la Ley de 13 de diciembre de 

1943, por la que se modifican las sanciones por pasto
reo abusivo en los montes públicos y en los particula
res sometidos a repoblación forzosa, regulándulos en 
función del valor del kilogramo de carne, y determi
nado en el artículo 3.° de la misma que los precios 
de aquella unidad para cada grupo de los estableci
dos habrá de fijarse por este Ministerio,

Dispongo que para regular la cuantía de las multas 
por dicha infracción se aplicarán los siguientes:

Primer grupo (ganado vacuno, caballar, mular y 
asnal): 12 pesetas. -

S gundo grupo (cabrío): 5 pes< tas.
Tercer grupo ( anar): 5'50 pesetas; cerda, 10 pesetas.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. •
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1944. — Primo de Rivera. 

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 78, . 
de fecha 18 de marzo 06*1944).

SECCION CUARTA,- --- -......
Núm. 1.450

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Boletín Oficial número 35G) se 
pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

Atanasio Gracia Nogueras, Alfonso Alfranca Escuer, 
José Martínez Langa, Celesiino Balleslín Ballestín, 
Antonio Trtj Sedaño, Victorino Echegoyen C’morra, 
Benito Morcato Segura, /^ngel Mesa Ullate, Gregorio 
Martínez Mesa, José "Palacios Aranibu o, Mariano Gu 
tiérrez Rodrigo, Aurelio Corral Calzada, Jesús Fé- 
rriz Lamana (Retiros Cruces). Francisca Santa María 
Pisón, Jerónimo Esquinó Moréhón (Montepío Militar). 
Juana Domínguez Martínez, Araceli Agustín |ulve, Ma
ría Morales Hernando (Montepío Civil).

Zaragoza, 22 de marzo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.
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Núm. 1.417

Recaudación de Hacienda . 
de ia provincia de Zaragoza

•D. Arturo BÜecua, ,Cavero. Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Caspc ;

, Hago saber: Que en el expedinte. que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución rústica y 
urbana pertenecientes a ios años 1936 al 1943 de 
esta población aparece la siguiente

“PfOTMd^icia.—De conformidad a lo dispuesto.en 
el artículo 80 del Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928. y declarados por el señor Teso- 
reí o de Hacienda incursos en el único ■ rado de apre
mio, consistente en el 20 por 100 sobre €1 total im
porte de los débitos, a los contribu .ntes expresa
dos en la presente relación. .

Notifíquese esta' providencia por medio de edictos 
a los deudores comprendidos en el artículo 154 del 
mencionado Estatuto, advirtiéndoles que si no sa
tisfacen el principal y recargo referido y dejan de 
señalar domicilio o representante en el término de 
ocho días, a partir de su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se seguirá el procedimiento 
en rebeldía sin. intentar nuevas notificaciones, proce
diendo inmediatamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto, [as fincas* que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al señor Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva del em
bargo”.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere ia anterior jmovidencia los que a 
continuación se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por medio del presente 
que se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el “Boletín Oficial”, según dispone el art. 154 del 
referido Estatuto de Recaudación.

Relación que se cita
Herederos d6 Leopoldo Bosque fCalved, 7.623’87 

pesetas.
Herederos de Juan Filióla Casas, 840’47.
Caspe, 15 de marzo de 1944. — El Recaudador, 

Arturo Blecua.

SECCION QUINTzV

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Núm. 1.414
Por espacio de treinta días, a partir de’ siguiente 

al en que se publique este anuncio en el > t t  
* ‘p»c t a i de esta provincia, queda expuesto al púbHco 
en la Secretaría municipal (Sección de Fomento) el 
provecto formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza-, relativo a la urbanización de 
unos terrenos sitos en lugar próximo al kilómetro 156 
de la carretera de Logroño, durante cuyo plazo se ad 
mitirán cuantas reclamaciones escritas y documentos 

justificativos de las mismas se presenten sobre cual 
quiera de sus extremos.

, Zaragoza, 14 de marzo de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Ararnburo.

Núm. 1.438

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza '

Habiendo solicitado D. Mariano Liria la instalación 
i. ü" N !m motor e,éctrico de 4 HP en la ca
lie de D. Alfonso I, núm. 12, con destino a mover dicho 
ascensor, se abre información de diez días, durante 'os 
cuales serán oídos 'os vecinos más inm>-diatnS al lugar 
de la instalaqión, conforme a lo preceptúa lo en el ar- 
trcivo 217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente ai en aun 
se publique este anuncio en el üm-ETÍN Of ic ia l  de 
esta provincia.

La  que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza 18 de marzo de 1944.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

♦ * * .
Habiendo solicitado D. Vicente Gálvez Franco la 

mstalamóny funcionamienio de dos motore# eléctricos 
de 1 Hl . cada uno en la calle de Juan Pablo Bonet 
num - 8, con destino a su industria de fábrica de calza
do, se abre información de diez días, durante los cua 
es serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 

¡a instalación, conforme a lo preceptuado en el adíenlo
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe 

zara a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín Cf ic ia i de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

. Zaragoza, 18 de marzo de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero-

Núm. j.422

Delegación Provincial 
. dé Abastecimientos y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precios de electrodos para soldadura .
La Secretaría General: Técnica de] Ministerio de 

/Industria y Comercio lia resuelto autorizar, como 
topes máximos, los precios de venta al público se- 
ñailados en la tarifa siguiente: •
Lista de Jn-ecios de Venta,e comunes a todos los fat- 
■ bricOintcs de electrodos

Clase A. — Diámetro en nmi.: De 1’5, 110 pese
tas; de 2, 140; de 2’5, 190; de 3, 270; de 3’25, 300/

Clase B. — Diámetro en mm.: De 1’5; 130 pese
tas: de 2, 170; de 2’5, 240; de 3, 340; de 3’25, 400.

Clase C. — Diámetro en mm.: De 1’5, 250 pese
tas ; de 2, 300; de 2’5. 380; de 3, 520; de 3’25, 560.

Clase D. — Diámetro en mm.: De 1’5', 280 pese
tas ; de 2. 350; de 2’5, 450; de 3, 610; de 3’25, 670.

Case E. — Diámetro en mm.: De 2’9, 800 pese
tas; de 3, 1.100; de 3’25, 1.200. x 1 ■
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Cláse F. — Diámetro en mm.: De 3, 970 pese
tas; de 3’25, 1.060. •

Clase G. — Diámetro en mm.: De 2, 270 pese- 
tes; de 2’5, 340; de 3, 470; de 3’25, 510.

Cla..e H. — Diámetro en mm.: De 2, 410 pese
tas; de 2'5. 570; de 3, 800; de 3’25, 880. ■

Qase I. — Diámetro en mm.: De 2, 930 pese
tas; de 2’5, 1.360; de 3, 2.050; de 3’25, 2.300. 

Clase J. — Diámetro en mm.: De 2, 970 pese
tas; de 2’5, 1.420; de 3, 2.130; de 3’25, 2.400. 

Clase A. — Diámetro en mm.: De 3’5, 330 pe
setas; de 4, 400'; de '4’5. 480; de 5, 570; de 6, 770. 

Clase B. —'Diámetro en mm.: De 3’5, 440 pe
setas ; de 4, 540; de 4’5, 750; de 5, 770; de 6, LOSO. 

Clase C. — Diámetro en mm.: De 3’5, 620 pe- . 
setas; de 4, 730; de 4’5, 860; de 5, 1.000; de 6, 1.320. . 

Clase D. — Diámetro en mm.: De 3’5, 740 pe
setas; de 4, 880; de 4’5, 1.050- de 5, 1.230; de 6, 
1.620. ,

. Clase E. — Diámetro en mm.: De 3’5, 1.320 pe
setas; de 4. 1.590;.de 4’5 1.880; de 5, 2.250- de 6, 
3.000. ’ . ' 

Clase F. — Diámetro en mm.: De 3’5, 1.170 pe
setas; de 4. 1.400; de 4’5. 1.650; de 5, 2.000; de 6, 
2.580. . ■ . 

Clase G. — Diámetro en mm.: De 3'5, 560 pe- ’ 
setas; de 4, 670; de 4’5, 800; de 5, 930; de 6, 1.230. 

Clase H. — Diámetro en mm.: De 3’5, 970 pe
setas; de 4, 1.170- de 4’5, 1.400; de 5, 1.670; de 6, 
2.200. ;

Qase I. — Diámetro en mm.: De 3’5,. 2.580 pe
setas; de 4, 3.200; de 4’5, 3.890; de 5, 4.730- de 6,* 
6.420.

Clase J. —■ Diámetro en mm.: De 3’5, 2.690 pe
setas; de 4. 3.330; de-4’5, 4.050; de 5, 4.930; de 6, 
6.690. " .

Los precios señalados son para 1.000 electrodos. 
Se entienden para mercancía puesta en fábrica y 

embalada en paquetes de cartón o papel, sin incluir 
lias cajas de madera.

Sobre estos precios se concederá un margen co
mercial del 10 por 100 para detallistas y del 15 por 

100 para almacenistas.

• LISTA DE CLASIFICACION 
Cízrqc^rzí/zfaj' ^)dr clases

-X. — Corriente, resistencia más de 36 Kg./mm.2 
B. — Corriente, resistencia más de 38 Kg./mm.2, 

alarg. más de 18 por 100.
C. — Forjable, resistencia más de 40 Kg./mm.2, 

alarg. más de 18 por 100.
D. —• Forjable, resistencia más de 45 Kg./mm.2, 

alarg. más de 22 por 100.
E. — Acero, resistencia más de 55 Kg./mm.2, 

alarg. más de 12 por 100. ,
■ Qase F. — Recargue, dureza más de 2.000 grados 
Brinell.

Clase G. — Hierro fundido, no mecanizable. 
Qase H. — Hierro fundido, mecanizable. 
Clase I. — Cobre. . 
Clase J. — Bronce.
Lo que se publica para general conocimiento. 
Zaragoza, 20 de marzo de 1944. — El Goberna- 

. dor civil, Presidente de la Junta Provincial de Pre
cios. ■ - . , , . , .

■ Núm, 1.443

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Zaragoza

1 Oposiciones a Oficiales
Relación de los señores que han sido admitidos 

» opositar:
1. D. José Hernández Andreo -
2. D. Jesús Marín Uthe
3. D. Roberto Autoneli Pasto, et
4. Srta. Ruar Montañés Ascaso . ■
5. Sita. Concepción Gascón Aseoslo
6. D. Angel Vas-Calonge
7. D. Tomás Laprña Pascual
8. D. Jesús Bienvenido López Aured
Relación de los señores que han solicitado tomar 

parte en estas oposiciones a quienes no se admite a 
opositar por las razones que se indican:

1. L). Julio Amare Gaspar, por no tener cumplida 
la edad mínima exigida., .

2. P^dro Jesús Abad Rubio, por exceder de la edad 
máxima señalada. .

Lo que en cumplimiento,de lo dispuesto en la base 6.a 
de las aprobadas para esta oposición por el Ministerio 
de Trabajo se hace púb ico en.este . ín u f ic ia i,1 
previniéndose a los interesados que pueden dirigir en 
término de diez días naturales, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anutick), las rec amaciones 
que estimen oportunas contra su exclusión o la inclu
sión de a gún solicitante, acompañando en todo caso ■ 
ios justificantes que correspondan.

Zaragoz i, 21 de marzo de 1944.—El Secretario, 
J. A. Crcmades. x •

Núm. 1.441 ■ - -

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Circular sobre eí escarabajo de la patata
Con arreglo .al pillan ¡dje1 djefensa contra ei esca

rabajo de lia patata ordenado por la Dircc.lón Ge
neral de Agriculltura, todas fliais Alcaldías de la 
provincia cumpi mentarán Jasi insfrulc^oiiiiés si1- 
guCentes:

1 .a Proihjibiición absoluta diel .simultanear en la 
milsma parcieíá ell cultilvo de lia patata con iel de- 
Cua'lqwlera otra planta destinada a ila alimentaciión ' 
del homlbrie o los animareis domést.loois, excepto 
ien Ibs predios "qyie inervaron la pDaga di ^ño ante
rior. '

2 a Además dje la vigilanlcia del agrfdulltor (en 
íes patatarezs de su propiedad, eistablecrrán los se
ñores ATcafides la vigiiltenc a local compllleimeintaria 
por mletiiio de|p velador docal, hachando re/siponsablle's 
a. ellos de las defi fencías a -neBistenicias que. sie 
ofrezcan y no sean uorregidais por Jos milsimos.

Organización metódica ,y repetida de. Ha rieco- 
gála a mano de1 aduUtos (insiectos pierfcctolsi) y ho
jas con puesta todo lo-cual ki'dberá ser ent egado 
cada día en los Ayuntami'entos. que deber án lle
var u-n registro dei las cantidades de unos y otras 
recogidos y detstrlulítibs. 1

(Cada agriilcul’to/r dlelberá hacer Ha recogida con 
xarácter oMgator-"o en is iu s prop as ^parcelas,, pero 
cada Ayuntamiento y AlcaT-Idlels. piedáneo.s d.^ los 
agregados, sii los hay, habrán de anunciar la libre 
recogida de adúltos, (insectos.perfieptos) y hojas 
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con pu-esta, y, b í sje, paifede; hasta dlet las larvas más 
gruesas, desde el m-omiento d¡e aparición de a^é- 
l-os. para todo el qu^ quclgra deidicñrse a taJl. 
.cperak* on, abonándtillles -e® Ayuntamiento de 25 a 
aO centrinos por cada ci-en hojas co¡n puesta de 
-escarabajo Herfógidtis y preis-entadjas. y de 5 a 10 
pesetas por kii’o' de iimsiectos plertfiectos (adultos) 
y larvas, también / ^cogidos y pncsentados en ca
da Alcaldía. Ademán,, Atada municip o o agregado 
formará kma brigada de- recogda. que actuará 
desqmés tile l'a Pecoigda yo'ltataria y siempre que 
sea pineiJ:6o para mantíemler el patatar en adecúa- 
do /estado de sanidad. Los gastos de- recogida vo
luntaría y de la br )ga|da fija los 'dérramarán a su 
vez los Áyuntamilentoi:i .entre lllds cuiltihradone^ de 
patata. proporcio/nalm|ent|e a la stipeirficie de cada 

. umo. _
En orden á eteta operación de recogda he de1 sc- 

nalár a los sieñorles Alicantes la importante labor 
que pnddlen hacer lós alumnos- de- Pas -escuiébas pri
marias, díriigidos por sus profesorels’.

Esta labor de reMogda, dficaz .siempre, ¿o1 es 
principal miente par-a los addlítos inVer/nantCs y sus 
puicstas y antp la aparición cE nlmevais generacio- 

■ nes die- aquéllos. ' .
4 .a No s,e faciíH tarán •arsle-riicailes a 'Jos miumiici- 

piosi que no hayan ^umpCl'Idloi 'elstrictamlefite las 
normas recomemcladas sobre la recog’ldia de ün- 
slelctoe y sus puestas, y, .a tal fin,, s|e. -ex-lgi.rá una 
Uertificacióm dle la Alcaldía;, isiégún moderfo adjun
to, de- -hab'ers-e realizado la operación-de recogi
da, especificaridb realmente la caint-idaid de insec
tos y hojais mn puCsta recogidas, con expresión 
de Ub abonado por unos y otras. 1 "•

5 .a Los focos dje esicaraibajo aparecidos a pesar 
de la labor de' recocida seráini <c|eistruí<Jos por el 

• fuego si suponje- redudildO númiero de1- plantas, o 
tratarse con suspíerá'sion'e.-s die •arsemi'ca'.es insb- 
J.ublKéss a la concentració-'i dle 750 gramos de ar- 
sein-lató ¡dle p/omo' del 30 por 100 die/ riqueza en 
anhídrico arsénico para 100 1 tros de agua, o 
750 gramos dle ars-eniato de calcio ded 40 por 100 
de riqiueza eh anhídrido arsénico para 100 litros 
de aglua, previa lia reicog'ildá de adultos (insiectos 
perfertos) y puéstals E? arsien cado d-e- elstos focos 

• se extiendierá tambiién ajilas ^llantas inmediatas 
y se gene rail izará a todo &T patatar cuando ’a dü'- 
íiemmación de aquéllos así ^o aconseje. '

6 .a Cuando al finaPizar el veramo "vuelven otra 
vez a dom'nar notablemente los adultos (insec
tos perfectos) sobre laisi larva-s y a existir aquéllos 
con carácter de lexduislv'dad, interesa igualmente 
qule 'en slu aparición primaveral ,s|e ielj)e_cuten in- 
t-enisias -y freí fuentes recogidas a mano que limi- 
temí ila dens dad itevfernante dle la plaga y la dís- 
pers/ión. qlule tan frecuente es en -e'sta época.

" 7.a Ajp-li'i ar las ante-ribres noirmas en la me
dida que lo prldoisien a Has plantaoioites tic berenjé- 
nas, tomates y pimientos/' ' . ,

8 a ¡Ooino auxilio se- faciinitarám a los Ayunta- 
intentos pulverizadores de prelsión y de palanca, 
previo depós-ilto de. 50 pesetas por cada pulveriza- 

doi de palllamlca, y 75 pesetas por' cada oidverizador 
láse, presión para reisipondler d|e|l> buen estado de con- 
-servaaión de- las máquinas al terminar la cam
paña,, cuyo sobrante se devolverá, deducidos: los 
gastos de co-nsetvaóión.

Lo qfue pongo len conooim'fento .de todos los 
señores Akalides ld|e términos 'mun'cipales mfes- 
tadols por -el escarabajo de la patata para que 
dlen como cimiento de las anteriores- instrucciones 
a 'los agricu'ltoreis: de sus me'spectivas localidadeis, 
ex/giéndo-lels su más exacto cumplimiento.

Zaragoza. 21 dle marzo de 1944.—-El Ingelniero' 
Jefe, Dom-ilngo Rujeda y Marín

♦ * *

(Modelo a que se refiere la circular precedente)

ESCARABAJO DE1 LA PATATA .
Ca mpa ñ a - d e 1944

Re s u me n  de la campaika de recogida de insectos per
fectos y de hojas con puesta en el térnilinto muni
cipal de.......

D.......... , Alcalde de ....... , certifico:
Que la recogida de insectos perfectos y hojas con 

puesta dió comienzo el día......  de....... y se terminó 
■e! ....... de ....... del corriente año, con los resultados
¡siguientes: *

Superficie de patatar infestada y tratada, ...... 
áreas.

Insectos perfectos (adultos) recogidos y presen
tados, ... kilps.

Número de hojas con puesta recogidas y pre
sentadas, ...

Número de jornales de hombre invertidos en la 
recogida, ...

Número de jornales de mujer invertidos en la 
recogida...... .

. Número de jornales de chico invertidos en la 
recocida, . '

Cantidad abonada ñor el Apuntamiento en con- 
■ rento de recoc'da de insectos perfectos (adu1- 

• tos). .....  pesetas;
Cantidad abonada ñor el Avuntamiento en con- 
■ cento de recogida de hojas con puesta, •....... 

pesetas. .

Y nara au° conste, a petl'cióln de la Jefatura Agro
nómica de Zaragoza, expido ?1 presente certificado 
en ....... a ...... de ........ de-mil novecientos cuarenta

(Sello del Ayuntamiento).

Núm, 1.442*

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Hab/lendo s>uifh¡dó -extravío los vales de harina 
que a com¡tinuac®ón s-e rellao'onan:

Vaüle expedido por cll Almacén dJ Ejea con el 
número 139.215 eil día 15 de novien.bre de 1943
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a favor de Tomás Lópiez Urfcón, corre,spoindrente ' 
te a 355 kilogramos de centeno.. ■

' ale ié!xp<e|3lido porieil Almacén de Zaragoza con 
it.l iniúmero 4 >330 el? día 22 de díicrembre de 1943 a 
favor dle Antonlioi Alldfea Caídierón. correspon,- 
diiente a 400 kilogramos de tr:igo.

IVale 'exi^adlido por iell Almacén de Zaragoza con 
el número 4.331 <!' día 22 de diciembre' de 1943 a 
favoir de Antoriio Aldea Caliderón. correspondiien- 

*te a 355 kilogramos de trigo.1
Va!!¡e 'expedido por icll Almacén de Riel con el 

númerp 123 889 je,!1 día 8 de febrero de 1944 a 
favor de Benito B'eiltrán 'R'dblla corre'si-ondientei 
a 949 kilogramos de trigo.

Va'ie exped do por leil Almacén de Villarreal de 
Hu'erva con ie! número 157.370 ■ed día 7 de marzo 
de 1944 a favor de José M.a Odbollada Julián, 
icorrespondiiente a 300«kilogramos de trigo

Val’Je expiedidoi por el Almacén de Daroca con 
M' número 5 5^590 'el día 3 dle eidero de 1944 a 'fa
vor de José Saz Guillén, corresponduent - a 1 260

• k'lloofamPs de trigo. :
Se aniuncia al público para que sí alguna per

sona 'los hubiera aruoontraldo los présente en la 
Jieifatura Provnerial' del Selrvic'io Nacional del 
Tnlgo de Zaragoza (Independencia. 32), advir- 
ti-emdo qhfe transcurr dos 30 días desdo la publka- 
c’ón ¿lell presente1 anuncio -en este. “Boletín Ofi- 
iaT” se coúsiderarán arlulados los originales de 
los valléis de neferiendi^ y sierán expedidos los 'oo- 
rresponldenteis duplicados, quied^ndo exento este 
Slerv'c'o de toda reisijponsalbiilidad ,

Zaragoza, 21 d/e marzo de 1944.—El J-cf^e1 pro- 
vínicial, IC. Mata.

^Fc CION SEPTIMA
. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. Juzgados dp primera instancia
Núm. 1.449 '

TUZGADO NUM. 1
D. Carlos María García-Rodr go y de Madrazo, 

Magistrado, Juez dc primera, instancia dell Juz- ' 
gado número 1 de testal capital í

■ Hago saber: Que para pago' dle las responsa- 
l/Hdades a iqjtile fijé condenada la diemandada doña 
R-en-gna Satué PdláyO', casada con D. Eduardo 
Ays|a Ayala, ten autos ejwutiivos sle'gu'dos a ins
tancia de? Banco Hispano Americano de esta ca- 
p'itall, nelprieisieintadó ’por el Procurador D. Jesús 
Romieo (Cautín, se saca a la venta en pública y 
primra subasta ía finida embargada a dikha :e- 
mandada, ^ilguiente: .

Finca imbana compluielsta Idie casa y corra? aaexo. 
en término de lia “Romaredi”, 'en esta ciudad, 
ealle da Fita, número 32 modetrnoi y 21 dluplficadc 
antiguo, particular, de 139 metros cuadrados. 
Luda: al 'frente, con calle de su situación; dere
cha éntrauco, can ino antigao de Cas ibHnca; iz- 
quier'ia, con núm-etro 2'1 oe ’n misma calle, y es- 
c a de este Juzgado elidía 21 dle abril prójimo, 
a las once de siu mañana, y .se advierte:

Cuya subasta tendrá lugar en ’a sa'a-au.iien- 
c.a de elste Juzgado 3< día 2.! d- abrí próximo, 
a las once de su manan ■ y s? aJ; .erte-

I o Qu/e* para tomar parte en la subasta hay 
qu|e depositar previamente en la m>e.sa die éste 
Juzgtib e? 10 por 100 de la tasac.óti y exhibí,r la 
cédula personal. .

2 .° Q/iue no se admitirán posturas" que no cu- 
brau las dos terceras partios de la tasac'ón, pu- 
diiendOi hacqnsle leí remate ai calidad de rieder a un 
teroero

3 .° Que los títulos de propiedad de la finca que 
se subasta se encuentran unjidos a los autos, pu- 
díecrdó ser exami'naH'oisi por tos líntereisados qlule lo 
soli citen, -en Ha Secretaria dleil Juzgado.

4 .d Y que las cargas o gravánTen-es anter orles 
y los prlef-erentels, si los hubileiile, a] créd;to deH ac
tor, continuarán sftibs|i|stleltites, erterdf'éndosie que 
el rematante Hbs adelptai y qu|eda subrogado en fe 
reslpcinisabil dad de los mismos, siji destinansie' a su 
exf'nrfón ielT precio defl neníate.

Fado en Zaragoza a didotocho de m'aírzo d.e mil 
novecientos cuarcita y cuatro.— Carlos Mari'a 
García-Rodrigoi.—El 'Slecretarib: P. H-, Eugenio 
Tac.' ‘ "T

Núm 1.430
MADP DFIOS

D. A'fonso Algara y Sáiz, Juez de instrucción de este 
partido; .

H^gn saber: Que en e' =timario que se instruye en 
esle Juzgado con d número 5 del año en curso se ha 
dictado en é' día de hov providencia ordenando llamar 
por este medio a Ricardo Lorenzo Cerrada, que tuvo 
su domicilio en la calle de' Pez. número 14, de Ma
drid. y al cual se le acusa de haberse apropiado frau
dulentamente de una pierna artificial, a fin. de que com
parezca ante este Juzgado dentro del plazo de diez 
días, contados á partir de la publicación de este edicto 
en Pi Pn. pn-íw de la provincia, a prestar la 
debida declaración; previniéndole que de no hacerlo 
asi le parará el neiiuició a que haya lugar.

Madfidejos, diecisiete de marzo de mil novecientos 
cuarenta v cuatro."—El Juez de instrucción, Alfonso Al 
gara.—I I Secretario, Valentín Samá. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.439

Comunidad de Regantes de Anzuda Baja, 
de Maella

Se convoca a Junta general ordinaria para los días 
16 y 23 del próximo mes de abril, en primera y se
gunda convocatoria, respectivamente, hora de las tres 
de la tarde, en el salón de sesiones del Ayuntamiento, 
para tratar:

L° Lectura y aprobación del acta anterior.
2 .° Examen v aprobación de cuentas de 1943.
3 .° Distribución de aguas pata el corriente año.
4 .° Sanciones a infractores de riegos.
5 .° Renovación de miembros del Sindicato y Jura

do de Riegos.
6 ° Proposiciones, ruegos y preguntas.
De no celebrarse esta reunión en primera convoca

toria se hará en segunda con los partícipes que asistan 
y siendo válidos los acuerdos que se lomen.

Maella, 20 de marzo de 1944,-El Presidente, Pe
dro Comas.

TIP. HOGAB PTGNATELLI
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